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Acta NoOIO/23

J. Suárez, 10 de MaYo de 2023'-

30 de abril del 2023
de $U46.575 (Pesos

Financieros,

VISTO: lo establec¡do en la ley L9272 en su artículo 12 - "Son atrlbuciones de los

Municip¡os,,numeral 3..ordenár gastos e invers¡ones de conrorm¡dad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o Jn üt"l"tp*tivas moo¡ficaciones presupuestales y en el

respectivo plan f¡nanc¡ero, u.iiorno'"n las d¡sposiclones vigentes'i Y lo-::t1?l::]lo en el

artículo 14.-,.Son atribuciol", Jái Ári"ro"", numeral 5 "orienar los pagos municipales de

conformidad con to estabtec;;;; ;i;;;trpuesro quinquenal o en las respectivas

modif¡caciones pr"r, pu"r,u"'J'' v "" "i 
t"tóLaivo pian financiero' así como en las

disposiciones vigentes".

coNsIDERANDo:I)QueporResoluciónNooo5/23esteConcejoautorizólaCreacióndel
Fondo Permanente para 

"r 
J¡á"it¡á zoz3, ampliada por Resolución No034/23'

tr)Que este Concejo autor'á at ntcatde á 
'"aii'at 

gastos sobre el Fondo Permanente segun

consta en Resolución N"o3;J;;; poi"i tonto de hásta $u140'000 l"l?lul,et: .

rII)Que en sesión ¿u ra reJÁale"preientó Form!larlo llboo:to-zoz:-2!7 de Rendición de

Gastos del Fondo Permanente del'período O1 al 30 de Abril de 2023'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCE.'O MUNICIPAL DE 
'OAQUÍN 

SUÁREZ

RESUELVE:

Aorobar la rendición de gastos realizados en el período 01 al

iírr""+""¿i"".i";;i F.tá; Permanente por el monto total

Úirg;5y"; Cr"renta v se¡s mil quinientos setenta, y 
^cinco)'

éorñrnür"t" la presente a la Dirección General de Recursos

Dirección de Descentra liza c¡ón '
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